
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: 05001 40 03 014 2021 00529-00 

Demandante COOPERATIVA SAN VICENTE DE PAÚL LTDA 

Demandado CLAUDIA MARCELA QUINTERO SÁNCHEZ 

Asunto: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se acepta la sustitución del poder que 

hace el abogado CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ ROLDÁN. En consecuencia, y de 

acuerdo al artículo 74 y 77 ibidem se le reconoce personería para actuar dentro del 

presente proceso, en los mismos términos del poder inicialmente conferido al 

profesional del derecho antes aludido, a la abogada LUISA FERNANDA VÉLEZ 

RAMÍREZ y se identificada con la cédula de ciudadanía número 1.037.629.604 y 

portadora de la tarjeta profesional No 317.520 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien actúa como apoderado del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

MAH - MCH 
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